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LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MAYOR
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4.- DIRECTOR RESPONSABLE EN OBRA DE EDIFICACION

¡ARO. AMADO DANIEL GÓMEZ VALDÉS 2691

DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN \

12.2 M $27.00 $329.40

$123.00

148.64 M2 j $147.00 $21.850.08 50.0% /

sobre Negocios Jurídicos $17.372.30

$21,850.08 10.0% $2,185.01

'CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁTRAMITARLO UNA VEZ
'CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEL
¡CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JAliSCO.

!'~;"PRESENTE ~OMTORIZA·LA TALA O PODA DE ÁRBOLES. NI
;MODIFICAR ESCURRIMIENTOS, CAUCES, ARROYOS O CUERPOS
¡DE AGUA, ETC. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE
¡TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

CNT01249166
\21/01/2022

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS lINEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

NOTA: PREVIO AL TRÁMITE DE HABITABllIDAD, DEBERÁ DE ACREDITAR HABER APORTADO PARALA RENOVACiÓN DE LA IN'l~íi •• ~~~
. <, "

DEBERA DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

Recibió y sustancio el procedimiento administrativo.

Con facu ades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Admínistraa6~ Pública del Municipio
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
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Expide Ii ,encia de construcción

Con facultades conferidas en el artículo 142 fraccij'n X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Tlajomulco de Zúñiga, Jaftsco. y los numerales 1, 5, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus Normas Técnicas .,'"

/ ~ 33 3283 4400 a Higuera 70, Centro, 45640 TIajomulco de Zúñiga, JaL
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